Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 64/2012

Visto:

Lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Y Considerando:
Que vecinos de Norberto de la Riestra e Instituciones están preocupados ante la ocupación de un predio en la antigua entrada lindante al acceso Rene Favaloro de la localidad de Norberto de la Riestra y necesitan saber en qué condiciones y bajo qué circunstancias se ha producido dicha ocupación;

Que de acuerdo al Artículo 56 de la Ley de Municipios este Honorable Cuerpo debe autorizar las transferencias a título gratuito de bienes de la Municipalidad, aclarando que se requerirá una mayoría agravada, es decir el voto de los dos tercios del total de los miembros del Honorable Concejo Deliberante;
Que la construcción del predio se encuentra en un estado avanzado;

Que sería de vital importancia para este cuerpo y la población de esta localidad saber si este Municipio o la Provincia de Buenos Aires entrego este predio y en su caso, en qué carácter fue entregado, ya que no existe Ordenanza que autorice dicho otorgamiento.

COMUNICACIÓN

Articulo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe sobre la situación de ocupación en la que se encuentra un predio en la antigua entrada lindante al acceso Rene Favaloro de la Localidad de Norberto de la Riestra.

Artículo Nº 2: Se  remita a este Honorable Cuerpo la documentación jurídica y/o información respaldatoria, en caso que el mismo haya sido otorgado por la  Provincia de Buenos Aires. En caso de inexistencia de documentación alguna, se sugiere al Departamento Ejecutivo que confeccione y envíe el proyecto de Ordenanza para su correspondiente tratamiento.

Artículo Nº 3: El visto y los considerandos forman parte del presente comunicado.

Artículo Nº 4: Comuníquese al  Departamento Ejecutivo.
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